
  

| SIXCONTINENTS BUSINESS XCHANGE BIZX S.A. | 

Guayaquil, 05 de Noviembre del 2.007 

Señora: 

CLAUDIA MONICA CHACON AYALA 

Ciudad.- 

Estimada Señorita: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
SIXCONTINENTS BUSINESS XCHANGE BIZX S.A., en su sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL, de la misma por un 
periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Suplente, encargado de la Notaría”Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, 
Abogado Renato C. Esteves Sañudo el 08 de Octubre del 2.007, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de octubre 
del dos mil siete. 

Atentamente, 

  

KENNIA JOHANNA PALACIOS VILLACRESES 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

    
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SIXCONTINENT 
BUSINESS XCHANGE BIZX S.AÁ., para cual he sido elegida.- Guayaquil, 05 Ae 
Noviembre del 2.007 

  

CLAUDIA MONICA CHACON AYALA 

C.C.: 1712946423 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 55.440 
FECHA DE REPERTORIO: 08/nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:23 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha ocho de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SIXCONTINENTS BUSINESS XCHANGE BIZX S.A., a favor de 
CLAUDIA MONICA CHACON AYALA, a foja 129.268, Registro 
Mercantil número 23.045. 

ORDEN: 55440 
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REVISADO POR: pá ) EPFRTIANA GARCIA PLAZA: 

  

= REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

E NOTARIA VIGESIIA NOVENA DEL CANTOR GUAYAQUIL 
AS el Arta 13 
OA ER Ea conformidad con lo que dispone 

Ly” Xi Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fé; que 

la «copia precedente que consta de Cl h fojas es 

exocto el documento Que se me exhibe, Doy fá 

   
VIGESIMO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


